
CONSULTA PREVIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIMIENTO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS



PASOS PARA ESTABLECER UN ANP

I. ETAPA ACTIVIDADES 
INICIALES DEL 
PROCESO DE 

ESTABLECIMIENTO

II. ETAPA 
INFORMATIVA 
O DE RECOJO 

DE 
INFORMACIÓN

III. ETAPA DE 
CONSULTA 

(CONOCER LA 
OPINIÓN DE LOS 

ACTORES)

IV. ETAPA DE 
ELABORACIÓN 
DE EXPEDIENTE 

TÉCNICO  
DEFINITIVO

Expediente 
de 

ANP

Procesos participativos



PROCESOS DE LA CONSULTA PREVIA

Información

Evaluación Interna de 
los pueblos Indígenas 

Diálogo

Decisión

Publicidad de la medida 

Identificación de los 
pueblos 

Identificación de la medida

Para el caso de 
ANP – el 

establecimiento 
de ANP y 

zonificación

Informe de 
identificación 
de Pueblos 
Originarios.

Entrega del Plan 
de Consulta y 
del expediente 
técnico.

Etapa con 
talleres 
informativos 
sobre la medida 
y la  posible 
afectación.

Acta de consulta: 
Consentimiento 
de creación de 
ANP, acuerdos de 
usos y derechos 
colectivos

Reunión sólo de 
pueblo 
indígena, se 
apoya sólo si se 
solicitado



• Decreto Supremo N° 038-2001-AG
(Artículo 43.- Procedimientos de consulta 

para su creación)

• Ley N° 29785: Ley del derecho a la consulta previa a los 
pueblos indígenas u originarios, reconocido en el 
convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT).

• Decreto Supremo N° 001-2012-MC: Reglamento de la 
Ley 29785

ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS



Etapa 1: 

Identificación de la 
medida a consultar

Etapa 2: 

Identificación de los 
Pueblos Indígenas u 

Originarios

Etapa 3: Publicidad
Etapa 4: 

Información
Etapa 5: 

Evaluación Interna
Etapa 6: Diálogo

Plan de 
Consulta

Proceso de Consulta Previa

Etapa 2: 

INFORMATIVA PARA 
EL ESTABLECIMIENTO 

DEL ANP

Expediente 
Preliminar

Etapa 3: CONSULTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL ANP

Actores Sectores
Comunidades 
Campesinas

Pueblos 
Indígenas

-Recopilación de 
información ecológica, 
económica y social, 
del ámbito propuesto.
-Mapeo de actores 
vinculados a  partir de 
información 
secundaria.

-Recopilar información a fin de incorporar nuevos 
actores no identificados.
-Recopilar información de derechos, usos actual y 
expectativas de usos (proyectos. preocupaciones, 
etc.)

-En el caso de los sectores se recopilará opinión.
-En el caso de la Población local, se informará la propuesta planteada y se 
solicitará opinión.
-Se solicita el consentimiento de los titulares de derechos.

-Elaboración del 
expediente final, 
exposición de motivos y 
Proyecto de Decreto 
Supremo.
-Conformidad de la OAJ 
y del Consejo Directivo 
del SERNANP

Proceso para el establecimiento 
de una ANP

Establecimiento de ANP y Consulta Previa

Etapa 7: 
Decisión

ETAPA 4:

ELABORACIÓN DE 
EXPEDIENTE TÉCNICO  

DEFINITIVO

ETAPA 1: 

IDENTIFICACIÓN Y 
SELECCIÓN DE SITIOS 

PRIORIZADOS 



Etapa 1: 

Identificación de la 
medida a consultar

Etapa 2: 

Identificación de 
los Pueblos 
Indígenas u 
Originarios

Etapa 2: 

INFORMATIVA PARA 
EL ESTABLECIMIENTO 

DEL ANP

Expediente 
Preliminar

Consulta Previa

Establecimiento de ANP

ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS



Etapa 3:

 Publicidad

Etapa 4: 
Información

Etapa 5: 
Evaluación 

Interna

Etapa 6: 

Diálogo
Plan de 

Consulta

Etapa 3: CONSULTA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL ANP

Actores Sectores
Comunidades 
Campesinas

Pueblos

 Indígenas

Consulta Previa

Etapa 7: 
Decisión

ETAPA 4:

EXPEDIENTE TÉCNICO  
DEFINITIVO

Establecimiento de ANP



Área Natural Protegida Región Norma de establecimiento

Parque Nacional Sierra del Divisor Loreto - Ucayali D.S. Nº 014-2015-MINAM

Parque Nacional Yaguas Loreto D.S. Nº 001-2018-MINAM

ACR Maijuna Kichwa Loreto D.S. Nº 008-2015-MINAM

ACR Tres Cañones Cusco D.S. Nº 006-2017-MINAM

ACR Ausangate Cusco D.S. Nº 012-2019-MINAM

ACR Bosque Nublado Amaru - Chihuana Huancavelica D.S. Nº 032-2021-MINAM

Áreas establecidas con procesos de Consulta Previa en el
Marco de la Ley N° 29785


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8

